
tF,trfiti
sl9,

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURiA AMBIÍ'ITAI- Y DEL ORDE'{AMIEXTO
TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

EIENESIARA LOSANIMALES

Expediente: P AOr -2020-22L2-SPA-1670

No.Folio: PAor-05-300/2q0? 
3 g 

12021

2 g ocT 
.:0zlREsotucrÓ¡¡rourMsrmrua ¡ /

Ciudad de México, a La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos

artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o20-2212-SPA-
1670 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANATISIS DE I¡ INFORMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bien r an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado

o
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l9nacio Zaragoza, número J, interior 21, colon¡a Agrícola Pantitlán, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su a
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, ali o,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ac
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Perro de oproximodomente 3-4 meses omorrodo de lo protecc¡ón de lo ventono con un cordón muy
corto que no le permite ocostorse, todo el dío y lo noche está ofuero sin protección del sol o lo lluvio. No

tiene comido ni oguo [hechos que tienen lugar en Privada lgnacio Za"agoza, número J, ¡nterior 21,

colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía lztacalcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunc¡ante, quien manifestó que el canino
ya no se encuentra en dicho domicitio, por [o que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡at,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el canino ya no
se encuentra en el domicilio ubicado en Privada lgnacio Zarcgoza, número J, inter¡or 21,

colonia Agrícola Pantittán, Alcaldía lztacalco.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

"%
o

PRIMERO.- Téngase por conctuido eI expediente en eI que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y det
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.----

C.c.c,e.p. L¡c. Máriana EoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C DMX. Para su s
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